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1762 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Lé
rida por la que se autoriza el establecimiento y 
declara en concreto la utilidad pública de las ins
talaciones eléctricas que se citan (referencia A. 4.280 
R. L. T.).

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial 
a petición de «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domi
cilio en Barcelona, plaza de Cataluña, 2, y cumplidos los trámites 
reglamentarios ordenados en el Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el 
Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas y de 
acuerdo con la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordena
ción y defensa de la industria, y Decreto de este Ministerio 
de 30 de junio de 1972,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía de Lérida, a propuesta de la Sección correspondiente, 
ha resuelto:

Autorizar al peticionario el establecimiento de las instala
ciones eléctricas cuyo objeto y principales características son:

Línea a 23 KV. a E. T. 609 «Rossinyol», en término munici
pal de Pinós.

Línea eléctrica

Origen de la línea: Apoyo sin número, linea a E. T. «Garriga 
de Matamargo» (A. 2.882 R. L. T.l.

Final de la línea: E. T. número 609 «Rossinyol».
Término municipal afectado: Pinós,
Tensión de servicio en KV.-. 25.
Longitud en kilómetros: 0,602.
Número de circuitos y conductores: Uno de 3 por 31,10 milí

metros cuadrados, de aluminio/acero.
Apoyos.- Postes de madera.

Estación transformadora

E. T. número 609 «Rossinyol».
Emplazamiento: Can Rossinyol en Matamargo, término mu

nicipal de Pinós.
Tipo: Sobre postes, un transformador de 25 KVA. de 

25/0,38 KV.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de insta
laciones eléctricas, y su Reglamento de 20 de octubre de 1966.

El plazo para la terminación de la instalación reseñada es 
de un año a partir de la fecha de la presente resolución, no 
podiendo entrar en servicio mientras no se cumplan los trámites 
que se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966.

Previos los trámites legales, la Administración podrá decla
rar la caducidad de esta concesión si se comprobase 1a. inexac
titud de las declaraciones de la Empresa que figuran en el 
expediente o el incumplimiento del plazo concedido.

Lérida, 28 de noviembre de 1979.—El Delegado provincial, 
Eduardo Mías Navés.—275-C.

1763 RESOLUCION de la Delegación Provincial de 
Lérida por la que se autoriza el establecimiento 
y declara en concreto la utilidad pública de las 
instalaciones eléctricas que se citan (referencia 
A. 4.281 R. L. T.).

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial 
a petición de «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domi
cilio en Barcelona, plaza de Cataluña, 2, y cumplidos los trá
mites reglamentarios ordenados en el Decreto 2617/1968, de 
20 de octubre, sobre autorización de instalaciones eléctricas, 
y en el Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre 
expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones 
eléctricas, y de acuerdo con la Ley de 24 do noviembre de 1939, 
sobre ordenación y defensa de la industria, y Decreto de este 
Ministerio de 30 de junio de 1972,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía de Lérida, a propuesta de la Sección correspondiente, 
ha resuelto:

Autorizar al peticionario el establecimiento de las instala
ciones eléctricas cuyo objeto y principales características son:

Amnliar la red de distribución de energía eléctrica con línea 
y E. T. 525 «Hipica».

Línea eléctrica

Origen de la línea: apoyo número 26, línea a 25 KV. C. H. 
Lérida-S. E. Lérida.

Final de la línea: E. T. número 525 «Hipica».
Término municipal afectado: Lérida.
Tensión de servicio en KV.: 25.
Longitud en kilómetros: 0,080.
Número de circuitos y conductores: Uno de 3 por 31,10 milí

metros cuadrados de aluminio/acero.
Apoyos: Postes de madera.

Estación transformadora

E. T. número 525 «Hipica».
Emplazamiento: Partida «Les Canals» término municipal de 

Lérida.
Tipo-, Sobre postes, un transformador de 25 KVA, de 

25/0,38 KV.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de 20 de octubre 
de 1966.

El plazo para la terminación de la instalación reseñada 
es de un año a partir de la fecha de la presente resolución, no 
pudiendo entrar en servicio mientras no se cumplan los trámites 
que se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966.

Previos loa trámites legales, la Administración podrá decía-: 
rar la caducidad de esta concesión si sé comprobase la in
exactitud de las declaraciones de la Empresa que figuran en 
el expediente o el incumplimiento del plazo concedido.

Lérida, 28 de noviembre de 1979.—El Delegado provincial, 
Eduardo Mías Naves,—283-C.

1764 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ma
drid por la que se autoriza el establecimiento de 
la línea eléctrica que se cita (50EL-1497).

Visto el expediente incoado en la Sección de Industria de 
Madrid, a petición de «Unión Eléctrica, S. A.», con domicilio 
en Madrid, calle Capitán Haya, 53, solicitando autorización y 
declaración en concreto de utilidad pública para el estableci
miento de una línea eléctrica, y cumplidos los trámites regla
mentarlos ordenados en_ el capítulo III del D6creto 2617/1966 
sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el capítu
lo III del Reglamento, aprobado por Decreto 2619/1960 sobre 
expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones 
eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en el Decreto 1713/72, 
de 30 de junio, y Ley de 24 de noviembre de 1939 sobre orde
nación y defensa de, la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía de Madrid, a propuesta de la Sección correspondiente, 
ha resuelto:

Autorizar a «Unión Eléctrica, S. A.», la instalación de la lí
nea eléctrica, cuyas principales características son las si
guientes:

Le instalación eléctrica se va a establecer en el término 
municipal de San Martín de la Vega (Madrid), para la Asocia 
ción de Industriales del Automóvil (A.I.M.A.Y.R.).

La finalidad de la instalación es de dotar de mejor servicio 
de energía eléctrica en le zona.

Características principales: Se proyecta la instalación de ca
ble aluminio-acero, «LA-110», de 116,2 milímetros cuadrados de 
-sección y 14 milímetros de diámetro, compuesto por 30 hilos de 
aluminio y 7 de acero, de 2,00 milímetros de diámetro cada uno

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 
10/1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras nc 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su pro
yecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que se 
señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 
de octubre.

Madrid, 12 de diciembre de 1979.—El Delegado provincial — 
443-C.

1765 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Mur
cia sobre autorización y declaración de utilidad 
pública en concreto de instalación eléctrica.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a 
instancias de «Hidroeléctrica Española. S. A.», con domicilio en 
calle Calderón de la Barca, número 16, do Alicante, solicitando 
autorización y declaración en concreto de utilidad pública para 
el establecimiento de la instalación de línea eléctrica aérea a 
66 KV., denominada «Cañaverosa-Caravaca de la Cruz», cuyas 
características se expresan a continuación, y cumplidos los iré 
mites reglamentarios ordenados en el capítulo III del Decre
to 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y de 
acuerdo con la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordena
ción y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial ha resuelto:
Autorizar a «Hidroeléctrica Española, S. A.», la instalación 

eléctrica cuyas características principales son:

a) Origen; Estación transformadora «Cañaveróse».
b) Final: S. T. «Caravaca II».
c) Términos municipales áfectados: Calasparra, Moratalla y 

Caravaca.


